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' Laegoquo los Stos. Alcaldes y Secretarios Reci
ban los números del BOLETÍN quo correspondan'al1 
distrito, dispondrán que aefljo un ejemplar en el slr 
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' TW<^' t< r ' / ^ 
; :Los.SocretarioB cuidarán do coriseryar los Boté-, 

ÍÍÑES coleccionados ordenadamente para su enená-' 
dernacion que deberá verificarsa cada año. ó">.•'.:!, V 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEUNES , 

Se süácribe^énlá'imprérita de Rafael Garzo é Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos)á1 30 ra. el trimestre y 50 el semestre, pagados 
arsoHcitarla'fiUficricióa; , ;.-;» V , , :•• 

Números sueltos un real.—Los do años.antoi'iorea á dos realeo. 

ADVERTENCIA EDITOIUAL 

Las disposiciones de las Autoridadcs,.csecptoIa8 
quesean áinstancia dé parta no pobre, se insertarán 
oficialmente,; asimismo, cualquier anuncio concer
niente ai 'sérvicio nacional, que dimane <Ie (Ias mis
mas; los do intorc» particular previo el pago1 de'«n 
reoC por cada línea de insercioa. >ri. . ", 

PARTE OFICIAL 

PEESIDBUCIA DBL C0JISBJ0 SS MNISTIOS 

SS. M M . el Rey O. Alfonso y la 
Reina Dofia María Cristina (Q. D . O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. ' 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma Sra. Princesa; 
de Astúriafl, y los Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Faz 7 Do
lía. María Eulalia. 

"'' m m m DÉPROVIMCU 
PÓSITOS. JJ 

COMISION PERMANENTE..¡< . 

Diferentes veces fe ha dirigido esta 
Comisión á los Sres. Alcaldes y m u 
nicipios de lá provincia donde existen 
Pósitos, previniéndoles que rindiesen 
las cuentas del ramo pertenecientes & 
los dos últimos ejercicios, y otras tan
tas lia visto con sentimiento defrau
dados sus deseos en bien del servicio, 
quedando asi sin cumplir los precep
tos del art. 22 y o t r o r ' d e í ' R e g i a " 
mentó, y desobedecidas drdsnes en
caminadas á llevar, i efecto un tra
bajo que demanda la conciencia da 
todos y muy particularmente la de 
loa Ayuntamientos, pu?s,.que i i e i l o t 
est& encomendada la Administraqiqn 
y Contabilidad de tan benéfica in s t i 
tución, llamada por su Indole i rege
nerar en parte nuestra abatida a g r i 
cultura, ¡ " ' i , ' , : 

Para mayor facilidad en la confec
ción de cuentas, pueden loa Ayunta
mientos valerse de la modelación i m 
presa, corregida con las úl t imas refor-
m á i y demás documentos concernien
tes a l ramo, y al afecto recogerla de 
la Secretaria de esta Comisión, en 

cúy^ oficina recibirán las ins t rüccio-
nes- necesarias para el mejor desem
peño de s» cometido. • v . i - . : / -

La Real lirden circular de 25 de Oc
tubre úl t imo, (inserta én ' este pe r ió -

.tlico oficial.d^l dia Skd* Nevietñbre), 
: dispuso, .que el contingente quedes 
preciso abonar i las Comisiones per
manentes de Pósitos según 'e l art, 5 Í 
del1 Reglamento de 11 do Junio de 
1878 se «aque del tatal capitái' repar
tido:* es decir,, se tomará por, base el 
caudal repartido en cada periodo eco-, 
nómicó de Contabilidad, según resul
ta de la relación de deudores.hecha la 
liquidación con las creces hnstai. el 80 
de Junio en que se cierra :1a cuenta, 
por préstamos en grano y dinero, y 
acúrnúlada. hasta .dicho' diá, púestó 
que él. caudál.. 'repartido y "réténidó 
por deudores siempre produce c re í , y 
ea caso de insolvencia por falta de 
suficientes garan t ías los pagan los Ad
ministradores 6 Concejales culpables 
de. los fallidos. 

La importancia de este servicio y 

.el retraso.que ha sufrido es bien co
nocido de los Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos de la provincia dónde exis
ten Pósitos; por. lo tanto, abrigo la 

. .confianza que interpretando los deseos 
de esta Junta sabrán 'Corresponder á 
ellos,'enviando las precitadas cuentas 
corréspondientés 4' t i» afios de 1877-78 
y 78-79, evitando asii.al disgusto de 

; tener que apelar á medidas extremas, 
que se har ían indispensables si tras
currido ehfilazo de. quine* dias desde 
la fecha de esta publicacibni dejasen^ 
en olvido un trabajo con tanta ufgen-

.cia reclamado. , ; , . > , 
-.León 12 de Marzo de 1880. ^ 

.. i . ' . ' El Oobornador.-Présidente^ 
AntonU <e atedia*. 

SECGiON DE FOMENTO 

M I N A S . 

D..AST0!I10DPEIIISA,YCANALS, 
lEFE SUPERIOR HONORARIO DE A D -

UINISTRACION C I V I L , EFECTIVO DE 

PRIMERA CLASE, . COMENDADOR. DE 

LA REAL ÓRDEN DE ISABEL LA .CA-

; , TÓL1CA, . INDIVIDUO. CORRESPONDIEN-

TK DE LAS REALES ACADEMIAS DE 

LA. HISTORIA , Y DE DELLAS ARTES 

. Y GOBERNADOR DETESTA PROVINCIA. 

Hago, saber: Q u e por D . Antonio 
Alvarez Caso, vecino de Uataliana, 

i residente en el mismo, se ha presen-
; tado en la Se'ccidn de Fomentó dé éste 
Gobierno de provincia en el dia de 
h o y del mes de la fecha'á las nueve 
de su mañana ana solicitud de regis
tro pidiendo. 12 pertenencias de la mi
na de carbón llamada Anchurosa, 
sita en término común de l pueblo de 

• Matál lana, Ayuntamiento d e l mismo' 
nombre y al sitio que llaman Rebo
l l ó n y linda al Norte con r i o cándalo-

' so y . camino real, al £s te : con camino, 
\ real, a l Sur c o n camino real y el r i o 
citado y al Oeste con el citado r i o ; 
hac* la designación de las citadas 
12pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá p o r puntó dé partida 
una galer ía en dicho punto d e l Rebo
l l ó n , desde donde se medirán en d i -

; reccion a l Este que es el seguimiento 
, de la capa d e l mineral 500 metros, a l 

Sur 100 metros, al Oeste otros 100 
metro* y a l Norte otrtg 100 metros y 
levantando perpandiculares en los ex-

i tremog qnedar4-nn r t c t á n g u l o . 

T habiendo h e c h o constar esta 
i interahdo qae tien* realizado el do-
j p ó a t o p r * t * B Í d o p o r la ley, he admi-
! t ido definitivamente p o r decreto de-
'est* día la presente solicitad, sin per
ju ic io d« tercero; lo q u e se anuncia 

por medio del presenté para qué 'én 'é l 
término i é sesenta días cóntadós'des 
de la fecha dé " este' edicto''puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que'se considerarén con de
recho al todo ó parte del* terreno 'so
licitado, según p ' rév ie ié ' e iVr t . 24'de 
lá ley de m i n e ü á vigente. . ,, 

t eon 4 de Marzo dej .1880,'. 

Amonio de jllediua. -

OFICISAS DE HACIENDA 
. ADMIHISmCION HCONÓMICA . 

DE LA, PROVINCIA DE LEON. 

Sección do Administración.—Negociado ' 
de Impuestos.,, 

. £ n /« Gaceta de.,Madr¡d corres-
pondienie a l dia 9 de Enero Mtimo 
se halla inserta la R e a l órdén s i 
guiente: ' . " • • ' • * 

• Ministerio de Hacienda.—Real ór-
den.—Exorno. Sr.: Pasado á informé 
dé la Sección de Hacienda del Conse
jo de Estado el expediente s ñ que ésa 
Dirección proputo qiie las módifica-
cione» de los cupos de Consumos, ce
reales y sal, no' tengan "efecto hasta el 

i «A)' siguiente al en que sean acorda
dos; y en lá forma que previene su 
circular dé 20 de Agosto de 1878;' d i 
cha Sección 'se ha servido emi t i r el 
dictámen siguiente: 

Excmo. Sr.: Con Real órden de 30 
de Setiembre último;1 «¿pedida por él 
Ministerio del d ignó eá rgo 'dé V ; ' E . , 
se remitió á infonne dé está Sección 
el expedient» de rebaja d*l cupo dé 
Consumos d* Almadenq'os, provincia 
de Ciudad Real^ éa el q i » por la D i 
rección general d* Impuestas se pro-
pono que las ba j a»y *um*n to*qué ' i e 
acuerden - no; tengan efecto <ha»{a' ej 
año siguiente i a l do su .conc«Íon,' 
siempre que ésta sea d« fecha « t e -



r io t a l 31 de Marzo, y qoo en igual 
sentido «o reautlra la consulta dal 
Jefe económico de dicha provincia so
bre la citada baja. 

Se los antecedentes resulta que el 
¿ j u n t a m i e n t o de Almadenejos lol ic i -
tó rebaja «n <u encabeiamient* i i 
Cnnsumos, cereales 7 sa l . Instruido 
el oportuno expediente j seguido por 
todos sus tramites, este Consejo con 
fecha 39 de Julio próximo pasado i n 
formó én el s en t ido da que procedía 
otorgar a l Municipio reclamante la 
baja propuesta por al Centro directivo 
en sus supop da Consumos, aeréalas y 
sal, por haber disminuido la pobla
ción más de una tareera parte desde 
1860, j t a i fué acordado por Real ór-
d e n de 18 da Agosto. 

E l Jefa M o n ó m i c o de la provincia 
consultó i la Dirección general an qué 
afio debia tener lugar la baja conce
dida al Ayuntamiento ya anterior
mente expresado, 7 el Centro directi
vo en su informe da 19 de Setiembre 
próximo pasado, propuso que la re
baja otorgada i Almadenejos tenga 
efecto en el afio económico venidero, 
j que se declara que las modificacio
nes de cupos deben tener lugar en los 
tres plazos que se&ala la p r e v e n 
ción 2 * de la circular de 20 de Agos
to de 1878, 7 principiar en el afio 
económico próximo de la fecha de su 
concesión, ú esta es anterior lo ménos 
en tres meses al 1 .* de Julio, y que si 
fuese posterior y comprendida entre 
el 1 . ' de A b r i l y 30 de Junio, no pue
da efectuarse sino «n el afio económi
co subsiguiente. 

Estando dispuesto que el 4 de A b r i l 
se acuerden ios medios de cubrir los 
encabezamientos, y siendo necesario 
por lo tanto que ántes de esta fecha 
conozcan los Municipios el cupo qua 
les corresponde para proceder é. su re
partimiento ó arriendo, claro es que 
tanto las bajas como los aumentos que 
se concedieran y acordaren, produ
cir ían graves perturbaciones si se 
plantearan en un ejercicio en curso, 
puesto que podría no convenir con la 
variación el medio elegido y no haber 
tiempo para acordar «tro, a u m e n t á n 
dose los perjuicios sí la recaudación 
estuviera ya efectuándose, 

Evidenciase m á a la imposibilidad 
de adoptar otro criterio en el asunto 
que el propuesto por la Dirección, con 
sólo considerar las condiciones de la 
contribución de que se t r a t a , y que al 
comanzarei af io económico tieuan que 
estar hechos los conciertos, los arrien
dos ó los repartos del cupo de Consu
mos ó da su déficit; y por ¡lo tanto la 
baja ó aumento produciría trastornos, 
e n perjuicio ya de los particulares, ya 
de la Bacienda, pero siempre del im
puesto. 

En v i r t u d , púa», de las considera
ciones expt iae tas , la Sección, de acuer
do con l o i n f o r » a d o por al Centro d i 
rectivo o p i n a : 

1 . ' Que procade declarar que las 
modificaciones en los entabezamíentos 

deben tener lugar en los plazos que 
séllala la prevención 2.* de la circular 
de 20 de Agosto de 1878, y p r inc i 
piar en el afio económico próximo i 
la fecha de su concesión si es anterior 
en tres meses a l 1 . ' de Julio; y no 
siéndolo y estando comprendida entre 
el l . ' d e A b r i l y 30 de Junio, no se 
lleven i cabo hasta el año económico 
subsiguiente. 

Y 2 . ' Que, en armonía con elpr ín-
cipio anteriormente citado, la baja 
que se concedió al Ayuntamiento da 
Almadenejos por Real órden de 18 de 
Agosto ú l t imo, debe empezar en el 
afio económico venidero. 

Y eonformándose S. M . el Bey 
(Q. D . 6 . ) con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. 

De Beal órden lo digo 4 V . E . para 
su conocimiento y debidos fines. Dios 
guarde á V . E . muchos afios. Madrid 
27 de Noviembre de 1879.—Orovio. 
—Sr. Director general de Impuestos.» 

Zo que he ¡ iapuesto hacer pfiblico 
para que ller/ut á conocimiento de 
todos los Sres. Alcaldes los qjie s i n 
necesidad de nuevos recuerdos cum-
plimentardn en la fecha indicada 
lo prevenido en e l a r t . 188 de la vi
gente Ins trucc ión del ramo, aior-
dando los medios ¡ u e el mismo es-
tailece, y remitiendo á esta Admi
n i s t r a c i ó n acta de los acuerdos ta • 
mados con s ts/eeio» en un todo á 
lo en e l mismo dispuesto, y tenien
do en cuenta que esta Administra
ción además de no prestar su apro • 
iacion d n i n g ú n acuerdo que carez
ca de aquellos requisitos, es tá fir
memente dispuesta d evitar que se 
produzcan entorpecimientos como: 
hasta la fecha ha venido stteedien-
do por apat ía ó negligencia de al 
gunos Sres. Alcaldes, que invocan
do en su auxilio la ignorancia de 
la ins trucc ión , cometen f a l t a s gra
ves como lo es la de que por su pro
pia inic iat iva y s in contar p a r a 
nada con los contribuyentes, aiop • 
tan el medio ó medios que d su j u i 
cio consideran más convenientes a l 
vecindario para e u l r i r dichos i m 
puestos. 

l e e n 11 de Marzo de 18S0.—SI 
Jefe económico, Federico S a a v e i r a . 

INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen én el mes de liarzo de 1880 y se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los comprado-
ros, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de interés de 
demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Trntos posteriores al i dt Octubre de 18S8. 
ESTADO. 

NOMBRES. Yecindadsi. Plaios. 

Benito Miéiego 
José Su t i l 
Bustos Bodriguez Buron 

Leandro Sarcia 
Salvador Llamas, cedió en el 

Ayuntamiento de 
Maréalo Rodríguez 
Felipe Rodr íguez 
Salvador Llamas 
Estaban Manuel 
Rafael Lorenzana, cedió en 

Froi lán González 
Juan Santos 
Elias Santos 
Lorenzo Moreno 
E l mismo 
Angel Curcedo . 
E l mismo 
José S a e n ¿ , cedió i L ino 

Nu&ez 
Manuel Taldés , cedió en S i -

mon González 
José dal Barrio 
Juan García 
José del Barrio, cedió en Fran

cisco Rodríguez y otros . 
Antonio L i r a 
Jasé Merino 
Joaqu ín González 
Patricio Alonso 
Juan Antonio dal Corral 
Santiago Berjon, cedió en 

D . Gonzalo Rivera 
Blas González 
Podro Marino, cedió en M e l 

chor Provseho y otros 
E l mismo cedió eu Santiago 

Berjon 
Santiago Berjon, cedió en 

Pedro Baro 
Los mismos 
Juan Bodriguez 
Elias Robles . 
José Feo 
Manuel Candelas 
Faustino Balbuena 
Bernardino Puerta, cedió en 

Jorge Gonaalei y otros 
Vicente de Ponga 
Melchor Robles 
Fernando Arroyo 
Kélix Velayos, cedió en V i 

centa Pérez 
Manuel Melendez, cedió en 

Angel Lorenzana 
José Rodríguez 
Isidoro Dia i 
Toribio García, eedió en F i -

dal Fidalgo y compafieros. 
Mateo Sánchez . 
Isidoro Tillafafie 
Manual González 
Hi la r io Prieta 
laidaro Montaña 
Nicasio Gutierres 
Leandro Alvarex 
José Martinaz 
Antonio Llamas 
S I m i n o 
E l aa tuo 
Isidoro Montafia 
F é l i x Velayos, cedió en Fel i

pa Compadra 

Escobar 
Crisuela 
León 

CLERO. 
Sahagun 
León 
León 
ídem 
Rabanal de Fenar 
León 
Villacé 
León 
Dabesa de Curueño 
Valdesaz de los Oteros 
Pajaras de los Oteros 
Villada (Falencia) 
idem 
Valdesaz 
idem 
Villamizar 
Sahagun 
León 
Roderos 
Robles 
idem 
idem 
idem 
Santa Colomba 
Villamafian 
Fallido 
idem 
Sahagun 
León 
Falencia 
Alcuetas 
Villabraz 
Nava de los Oteros 
Villabraz 
León 
idem 
Cabreros del Rio 
idem 
Llamera 
León 
Roderos 
Arenillas 
Riafio 
León 
Las Omaüas 
Balbuena 
Villamayar 
León 
idem 
Renedo de Valderaduey 
León 
Ardoncino 
Villafafie 
Valderilla de Torio 
Valverde 
Chozas de Arriba 
Santa María del Monte 
Vi l lamar t in de D . Sancho 
Palatuelo 
Golpejar 
Banuac ías 
Chocas de Arr iba 
Ant imio de Arriba 
idem 
Campo y Santibafiez 
idem 
idem 
Banmncias 
León 
Port i l la 

17 

16 

Venci
mientos 

7 Dia 3 
13 

4 5 

Dia 3 

5 
11 
12 

18 

17 

18 

21 

22 

26 

30 

11 

13 
14 
I t 

30 
32 

27 



Miguel Morán, cedió en M i 
guel Fernandez Banciella 

Policarpo Muñoz 
Joaquia Joan 
E l mismo 
E l mismo 
Luis Ibafiez, cedió en Fran 

cisco Castro 
Joaquín Juan 
José Puertas 
Jacinto Méndez 
José Mandez 
Bamon Blas 
Luciano Panera 
Manuel Diez 
£ 1 mismo 
Luis Arias 
Fadro Diez 
Miguel Pérez 
Tomás Alonso 
Pedro Arias 
E l mismo 
E l mismo 
Simón San Martin 
Francisco García 
Anselmo Fernandez 
José San Juan 
Lorenzo Santiago 
Andrés Valcarce 
Enrique Borras 
Juan Ucieda 
Felipe Cerecedo 
Rafael Barrientes 
Isidoro Fernandez 
Pablo Fierro 
Francisco Santos 
Gregorio Nistsl 
Anselmo Gutiérrez 
Santiago Fernandez 
Manuel Vidal 
Manuel de la Torre, cedió 

Santas López 
Miguel Villegas 
Santos Vázquez 
Juan Miguez 
E l mismo 
E l mismo 
Santiago Alonso, cedió en 

Mateó Arrango 
Aniceto Salas, cedió en Ca 

yetano García y otros 
Rafael Andrés 
J u l i á n López 
Joaquin Morán 
Andrés Nufiez 
E l mismo 
Antonio Fernandez Franco 
E l mismo 
José Flecha 
Santiago Pérez 
Francisco Garcia 
E t t éban del Rio 
Juan Martínez 
E l mismo 
Vicenta Garcia 
Migue l Aller 
Manuel Carrera 
Francisco Pérez 
Santiago Pérez 
Toribio González 
Juan Manuel, cedió i Sao 

tiago del Palacio 
Los mismos 
Pedro Crespo 
Angal Moran 
Luis Garcia, cedió en Pedro 

Garcia Campo 
Vicenta Cuesta 
Santiago Pérez 
Dionisio Quintanilla 
Prudencia Iglesias 
Santiago Pérez, cedió en 

José Pérez 
Los mismos 
Juan Antanio Al ra r ra 
E l mismo 
Prudencio Iglesias, cedió en 

Frailan Prieto 
José Crespo 
Isidoro Iljidos, cedió en Clau 

dio Gordon 

León 
ídem 
Villazala 
Huerga de Frailes 
idam 
ídem 
León 
Mame 
Huerga de Frailes 
San Cristóbal 
Villaobispo 
Villarrodrigo 
Pedrada 
Sabelices 
San Román 
ídem 
idem 
idem 
Santiago Millas 
Buron 
Valle y Tedejo 
idem 
idem 
Regueras de Arr iba 
Rivara de Bembibra 
Ponferrada 
San Mart in da Torres 
Cubillas 
Folgoso 
San Cibrian 
Valdemorilla 
Astorga 
Valdapolo 
Coladilla 
Saludes 
Villahoruate 
Sahelices del Paynelo 
León 
Altóbar de la Encomíenla 
Onamio 
Asto ga 
idem 
Ponferrada 
idem 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
idem i 
León 
Represa 
Villares de Orbigo 
Paradasolana 
Folgoso 
Riego de Ambraz 
idem 
La Bafieza 
idem 
Manzaneda 
Santa Colomba 

orales 
Santa Catalina 
Santa Marina 
idem 
Pobladura 
idem 
Andifiuela 
Santiago Millas 
Santa Colomba 
Ruiforco 
Santa María 
Rabanal del Camino 
idem 
Santa Colomba 
Villagarcia 
Esquejo 
Alicante 
Valcabado 
Santa Colomba 
Urdíales 
León 
Santa Colomba 
idem 
idem 
Pedredo 
idem 
Léon 
Estébanez 
Santa Colomba 
León 
idem 

16 Día 27 
28 

15 2 

20 

21 

22 

24 

20 

Vicenten Astorga . 
Bruno Franco 
Tomás Forrero 
Gregorio Fidalgo 
Indalecio Gut iérrez 
E l mismo . 
Manuel Barragan 
Miguel Fernandez 
Isidoro Tascon 
Lorenzo Ordofiez 
Martin Lorenzana 
Juan Lorenzana 
Juan Mart ínez, cedió en A n 

tonio Suarez 
Juan Martínez 
Vicente Santa Marta 
Juan Garcia 
Jorge Alvarez 
Fél ix Belayos, c e d i ó en 

Francisco Garcia y otros . 
José Alvarez , 
Domingo Nis ts l 
Tomás Garcia 
Manual Lopes 
Pedro Valcarce 
Miguel Garcia 
Justo Sánchez 
Isidro Fernandez 
Roque Alvarez 
Miguel Garcia 
Manuel González 
Rufino Barthe, cedió en Juan 

Alvarez 
Eugenio Mallo 
Gregorio Mosquera . 
Adriano Marban . 
Matías Andrés 
Francisco Criado > 
E l mismo 
Adriano Marban 
Benito Garcia 
E l mismo 
José María Criado 
Martin del Burgo 
Cayo Balbuena, cedió en I s i 

doro Alvarez 
Los mismos 
Santiago Garcia, cedió en 

Juan Vázquez 
Esteban del Rio 
Miguel Mart ínez 
Salvador Pérez 
Felipe Mantecón 
Antonio Mantecón 
Miguel Cafion, cedió en Fran -

cisco Martínez 
Tomás Pérez 
Andrés Mart ínez 
Tomás Pérez 
Francisco Mendafia . 
Patricio Quirós 
Bernardo Ferrer 
Blas Mart ínez 
José Fuertes 
Pedro Alonso 
José Martínez 
E l mismo 
José Escobar 
Francisco Toral 
Juan Martínez 
Domingo Mareos 
FelipePerez 
Mariano Benavides 
Pedro Alvarez 
Martin Palmier 
Roque Alvarez 
Miguel Alonso 
E l mismo 
Celestino Martínez 
Santos OrdoSez 
Manuel de la Torre. 
Ildefonso Garcia 
Tomás Solis 
Casimiro Pérez 
Agust ín González 
Antonio de la Torra 
Marcos Pérez 
Froilán Mart ínez 
Tomás Morán 
Juan Antonio del Rio 
pedro Martínez 

Cimanes de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Turienzo 
León 
Golpejar 
idem 
Roperuelos 
Ponferrada 
Santa Manta de Ordás 
Láncara ' 
León 
Valencia 
León 
Azadón 
León 
Roderos 
La Aldea 
Mataluenga 
León 
{Juergas de Gordon 
Casares 
Valdeviejas 
La Aldea 
León 
Sariegos 
Utrera 
Santa Marina del Rey 
Villanueva de las Manzanas 
idem 
Villadesoto 
Espinosa de la Rivera 
León 
Mataluenga 
Santa Marina del Rey 
Otero de Escarpizo 
Villanueva de las Manzanas 
Villanueva 
León 
idem 
Villanueva 
Riego de la Vega 
idem 
Quintanilla de Somoza 
San Martin del Camino 
León 
Vi l l ac i l 
idem 
Banllera 
Santiago Millas 
Santa Catalina 
Estébanez 
idem 
San Lorenzo 
Fonftia 
Valduvieco 
idem 
La Bafieza 
idem 
idem 
Luyego 
Mnrias de Paredes 
Astorga 
Ponferrada 
Luyego 
Oteruelo 
San Martín del Camino 
idem 
L e ó n ' 
San Martin 
Riego de la Vega 
Villanueva de las Manzanas 
idem 
idem 
Quintanilla del Monte 
idem 
idem 
Molina Perrera 
idem 
Chozas de Abajo 4 
Astorga 
Santa Colomba de la Vega. 
Villafeliz 
Leen 
Villanueva de las Manzanas 
Busnadiego 
Veguellina 
R i a g o d é l a Vega 
idem 
idem 
Bustos 
Estébanez 

15 

14 

Día 20 

27 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 
SO 

S I 

2 2 



Juan González 
Santiago Rniz 
Cajo Balbuena 
Casimiro Fuentes 
Cajo Balbuena 
Alonso Aharez 
E l mismo 
£ 1 mismo 
E l mismo 
A n g e l Gutiérrez 
francisco Alvarez 
Alonso Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Villalva 
Santiago Martínez 
Manuel García 
Migue l Alvnrez, cedió en 

Pablo Fernandez 
Nicolás Acebo 
José Gutiérrez 
Cesáreo Sánchez 
José Calvo 
Ignacio Prieto 
Celestino Pnnchez 
Bernardo Gurda, cedió en 

Juan Antonio González 
Valent ín Espeso 
E l mismo 
Domingo Alvarez 
Domingo Alonso, cedió en 

Felipe Mieres 
Blas González 
Pablo Gago 
Francisco Ordofiez 
Fro i lán Fernandez 
Manuel Rodríguez 
Benito Alvarez 
Rafael Alvarez 
Felipe Pascual, cedió en 

Alonso Soto 
Gregorio I opez 
Adriano Quillones 
Laureano Uastafion 
Pedro Berjon 
Mart in Perreras 
Juan Mart ínez 
Benito Acebo 
Antonio Lobato 
Juan Domínguez 
Fé l ix Alvarez 
Antonio Alvarez 
Joaquin Lleno 
Ramón Pérez 
Felipe MuOoz 
C á r l o s Y e b r a 
Eugenio Fernandez 
Gregorio Bermudez 
E l mismo 
Antonio González 
E l mismo 
Cipriano Alvarez 
José María Martínez 
Rosendo del Barrio 
Jacinto Domínguez 
Ramou Nuüez 
José Diez, cedió en Juan 

Francisco Vázquez 
Francisco Gollanes 
Antonio López 
Fél ix Velados, cedió en Fe

lipe Fernandez 
José Or l i , cedió en Aquilino 

Ramos 
Francisco Pol 
Antonio Pol 
Francisco Pol 
Manuel Romero 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Macario Domiuguet 
Celestino Alvarez 
Manuel Polanco 
Antonio Cañón 
Nicolás Serrano 
Fél ix Fernandez 
Francisco García 
Miguel Llamazares 
Isidoro Olmo 
A g u s t í n González 

Estébanez 
LaBafieza 
León 
Vi l la l ibre 
León 
Benllera 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Riello 
Estébanez > 
Campo y Sant ibañéz 
Riosecó de Tapia ] . , 
SantibaQez 
Pandorado 
Salce 
León 
Vil la l ibre 
Oblanca 

. Santa Marina , :i 
León 
San Esteban ,dü Valdueza 
Gi'ajal 
idem 
Argayo , 
León i 
idem 
Gallejjuillos 
Villacintor 
Carrizo 
Barrio de las Ollas 
San Pedro de Olleros 
Bttmbibre 
Almázcara 
León . 
Gradefes 
Valle de Valduerna' 
fonftrrada 
Beberino 
Valencia de D. Juan 
Golpejar de Arr iba 
Rodanillo 
San Cristóbal 
Villalís 
Valdesandinaa 
Víllafeliz de Babia 
San Esteban del Toral 
San Cristóbal 
Valverde Enrique 
Valencia de D. Juan 
ViHaüecanes 
Vil la l ibre 
S igüeya 
idem 
León 
idem 
Fi l i e l 
Ant imio de Arr iba 
Astorga 
Valderrey 
Comilón 
Santovenia 
Santa Eulalia 
Villafranca 
Gorullón 
León 
Moióndiga 
Sueros 
León 
Gorullón 
idem 
idem 
Villacontilds 
ídem 
idem 
ídem 
Toral de los Guzmanes 
Torrestio 
Villasabariego 
Y i l l i g u e r 
Madrid 

"BAroena del Rio 
Villasabariego 
San Justo de Mancilleros. 
Mansilla Mayor 
Villamontán 

14 Día 22 

13 

12 

10 

'28. 

29 

30 

Teodósio Carríon 
Domingo Rodr íguez 
Clodomiro Gavilanes 
Cipriano Rodríguez 
Jacinto Pedrosa 
Antonio Ibnñez 

¡José Fernandez 
Lucas Fernandez 
Pedro Santos 

¡Manue l Sacr is tán, 'cedió 
Lorenzo López 

| T o m á s Encinas 
Alejandro González 
Cecilio González 
Manuel de Rob la 

¡E leu te r io Mar t ínez ' 
: Juan de Dios Carreras, c 

- dió en Lorenzo Criado 
Ramón García 
Lorenzo Gntierrez 
Abundio Díaz 
Pedro Diez Quiñones 
Pedro Florez 
Ambrosio Barredo 
Angel Merino 
Manuel Diez 
Pedro Pérez 
Benigno González 
Prudencio Iglesias 
E l mismo 
Antonio Amor 
Vicente García 
Mateo Fierro 
Ambrosio Santos 
E l mismo 

18 
19 
24 
26 
27 

30. 

12 
13 
17 
23 

7 

8 
9 

11 

10 

26 

39 

15 
17 
18 
21 
24 
28 

Pedro Redoado 
Josefa González 

, Mansilla de las Muías 
. CoVumbrianos 
. idem 
. Alija de los Melones 
. San Félix de la Valdoria 
. Grajal 
. Barrios de Salas 
. . San Esteban del Toral 
. Grá ja l . 
i Ponferrada • 
. i d e m - : ] 
. Grejal de Campos 
. idem , 
. idem : 
. Robledo 
. Arenillas • . 

- Astorga 
. Tabladíllo . 
. Astorga . 
. Pardabé 
. León 
. Vega de Gordon 
„ LB Flecha. 
. Villalobar, • . 
. Rebollar . .. 
. Leon; ¡. 
. Ferral , 
. Bembibre 
. León. . . , . . 
. idem , . ,, 
. Palnzuelo de Orbigo 
. Lorenzana 
. Saludes... 
. Santa Colomba de la Vega. 
. idem. 
BENEFICENCIA. 

. P-¿ltniqmnos' 
. idem 

10 Dia 29 
30 

9 
12 

U 
21 

28 

3 
5 
9 

21 
12 

2 2 ' 
31 
11 
20 

10 Dia 29 
30 

REDKNCIONES.—GLEUO, 
José González Miguelez . Santa Colomba de la Vega. 8 Dia 18 

Leen 3 de Marzo de 1880.—Conforme.—Él Jefe del Negociado, M . Mante
cón.—V.0B.°—Federico Saavediis 

ATCSTAMENTOS 
Alca id ía constitucional 

de Los Marrios ds Zuna. . 

No habiendo comparecido á ningu
na de las operaciones de la quinta del 
año actual, los mozos que á' cem-
tinuacion se expresan, cuyos puntos, 
también se designan, se les cita por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fin de comparezcan auto e l 
Ayuntamiento antes de la víspera de 
emprender la marcha para la Capital 
de la provincia, ó ante laExcttm. D i 
putación provincial el dia señalado 
para la entrega del cupo de este 
Ayuntamiento, parándoles en otro' 
caso el perjuicio á que haya lugar. 

Los Barrios de Luna 7 de Marzo de 
1880.—El Alcalde, Victoriano G u 
t iérrez. 

Seemplato ie 1880. 

Dionisio Morán Alvarez, n ü m . 5, 
hijo de Manuel y Bernarda, vecinos 
de Los Barrios, de 19 años de edad, 
según manifestación de su familia, sa 
halla en la provincia de Sevilla, (Dos 
Hermanas), Cortijo de La Maté , pro 
pió de D. Manuel Ramos y Gomei. 

Jacinto Suarez Villares, num. 2?., 
hijo de Jacinto y de María, vecinos 
de Mirantes, de 19 años, dícese qiíe 
se halla en Dos Hermanas . (Sevilla), 
Cortij» de Corchuela, propio do don 
Manuel Ramos y Gómez.. 

Reemplazo 1879. 

Justo González López, u ú m . 4 . hijo 
de Tomás y María, vecinos de Mora; 
se halla en Sevilla, segun manifesta
ciones. 

Raimundo Alvarez Rodrigo, reclu
ta disponible, dicen se halla en Dos 
Hermanas, casa de D. Manuel Ramos 
y Gómez; este individuo debe ser pre-
setaudo á cubrir una baja que resulta 
en el .cuerpo por exención legal y de 
no hacerlo se considerará desertor, se. 
gun las leyes vigentes. 

ANUNCIOS 

SUSTITUTOS M I L I T A R E S . ' 

Se proporcionan al que quiera 
sustituirse para Ultramar. 

Darán razón, calle de losCar-
diles, núm. 7, comercio de José 
García González,' que informará 
de precio y condiciones. 20-14 

El dia 11 del corriente han desaparecido de Toral de los Guz
manes dos potras ana color cardina de 5 añas, aliada. 7 cuartas, 
y otra roja de un año y 6 cuartas y media del alzada, paticalzada 
del pié derecho; la persona que sepa su paradero dará razón á Eu-
sebio del Valle, en dicho pueblo. 

Impraata j libraría de Rafael U m o é Hijos. . 


